
Anexo 5 AtCW-DÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.

INFORME DE GESTIÓN

NOMBRE 0E LA INSTANCIA: Comité 
Iniersecloría! de Coord¡nací()ii Jurídica del 
Sector Aclminisiraüvo de Ciestión Pública

m
A;Ciir;IA D6 SOGCTn-

SF'RfíAiA G!N'*!5A,

níorbscbco 3-2019-3454
Feche' 25/01 20'9 C8^28 C5 
Desti'-O' CF JLRID 
Arte*03 2 
Ccpis: N A

ws»«,iiec.'i5;a- ¿tsí'eraijr.v.co

NUMERO Y FECHA 
REGLAMENTO INTERNO:

DEL : Acuerdo 002 del marzo de 2018

NORMAS: Decreto 139 de 2017 “Por la 
cual se establecen las instancias de 
coordinación de la Gerencia Jurídica en la 
Administración Distrital y se dictan otras 
disposiciones.

Resolución No. 233 de 2018 “Por e! cual se 
expiden lineamienlos para el funcionamiento, 
operación, seguimienlo e informes de las 
instancias de Coordinación del Distrito 
Capital".

Sector Entidad u
Organismo Cargo Rol reo.!. Fecha Fecha Fcfha

Total
{En

nüimrtti
(.tcsiión Pública Secretaria Jefe Oficina F 09 de 19 de i 9 de 27 de 4

General de la Asesora de abril íuiio de octubre diciembre
Alcaidía Jurídica de 2018 2018 de 2018
Macorde 2018
Bogotá D.C

Profesional
Secretaria Universitario S
General de la de la Oficina
Alcaldía Asesora de
Ma\or de Jurídica
Bogotá D.C

Secretaría Subsecretari
Jurídica
Distrital

o jurídico !

Carrera S No. 10 - 65 
Código Postal:: 111711 
Tef: 3813000 
www.bogota.gov.co 
Info; Linea 195
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Anexo 5 ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C,

Departamento 
Administrativo 
del Servicio 
Civil Distrital

Subdirectora
Técnica
Jurídica

Nota: *Se reportará la información correspondiente al año 2018. teniendo en cuenta que e! Comité se reúne 
bimestralmente.

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS 
/ SESIONES ORDINARIAS
PROGRAMADAS:

4/4

SESIONES EXTRAORDINARIAS 0
REALIZADAS / SESIONES
EXTRAORDINARIAS PROGRAMADAS:

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la 
Secretaría Técnica:

Normas de creación: Sí x No 
Reglamento interno: Si No x
Actas con sus anexos: Sí..... No__x_
Informe de gestión; Sí... No \.... .

FUNCIONES GENERALES
Fefiia ÍHÍIÍI it'cha Kt-íiii. Sr nl'oi'iló

Si • S»

De conformidad con el artículo 1 de! Decreto 139 de 2017, 
las instancias de coordinación Jurídica Distrital son 
escenarios que permiten la articulación de la gestión de los 
organismos y entidades distritales, de manera que se 
garantice la unidad de criterio en sus diferentes actuaciones, 
y en ei ejercicio de las actividades de defensa judicial, 
contratación administrativa. a.suntos disciplinarios y la 
prevención del daño antijurídico.

09 de 
abril de 
2018

19 de
julio
de
2018

19 de
octubre
2018

27 de 
diciembre 
de 2018

si
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Anexo 5 ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ O.C,

ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DE La instancia se encuenira funcionando acorde a ¡as normas vigentes. 
LA INSTANCIA: se han realzado estudios a temas de gran impacto en el Sector.

Ene! 2019 se it tara lo previsto en la Resolución 23.) de 2018.

quien preside la instancia:

A» IT
Firma de quien ejerce la Secretaría Técnica:

Nombre: Juliana Valencia Anc 
Cargo: Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
Entidad: Secretaria General de la A 
Bogotá D.C.

Nombre: Claudia Üüana Tirado Alarcón 
Cargo: Profesional Universitario de la Oficina Asesora 

Mayor de de Jurídica
Entidad: Secretaría Genera! de la Alcaldía Ma\or de 
Bogotá D.C.

Í.CO
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MEJOR
PARA TODOS


